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RESOLUCION 069 DE 2024
(30 de julio)

Por la cual se modifica parcialmente la Resolucién 055 de 2024 que establecié el calendario
académico de los programas de posgrados de la Universidad Pedagégica y Tecnoldgica de
Colombia, para el segundo semestre de 2024.

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA
DE COLOMBIA

en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el Articulo 24, Literal f)
del Acuerdo 066 del 25 de octubre de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que los Acuerdos 025 de 2012y 071 de 2023 definen, organizan y reglamentan los Estudios
de Posgrado. Y que es potestad del Consejo Académico definir los criterios, procesos y
Actividades Académicas y Administrativas.

Que mediante la Resolucion 031 de 2024, se establecié el Calendario Académico de los
programas de posgrado de la Universidad Pedagdgica y Tecnolégica de Colombia, para el
segundo semestre de 2024.

Que mediante la Resolucion 055 de 2024, se modificé parcialmente la Resoluciéon 031 de
2024, en lo referente a las fechas de venta de PIN, Inscripciones, matriculas y demas
actividades conexas al procedimiento para el Segundo semestre académico de 2024.

Que mediante la Resolucion 061 de 2024, se modificé parcialmente la Resolucion 055 de
2024, en lo referente a las fechas de Radicacién de solicitudes ante comité de curriculo de
pregrado, para avalar la modalidad de trabajo de grado, venta de PIN, Inscripciones,
matriculas y demas actividades conexas al procedimiento para el segundo semestre
académico de 2024.

Que debido a inconvenientes técnicos, para la generacion de los recibos de pago de
matricula para estudiantes nuevos y antiguos, los Directores de Escuela de Posgrados de
Facultad solicitan modificar parcialmente la Resolucién 055 de 2024, en lo referente a las
fechas de matriculas ordinarias, extraordinarias y demas actividades conexas al
procedimiento para el Segundo semestre académico de 2024.

Que el Comité de Posgrados de la Universidad, en sesién asincrénica el dia 29 de julio de
2024, analiz6 y recomendo radicar ante el Consejo Académico el proyecto de modificacién
parcial de la Resolucion 055 de 2024, que establecidé el Calendario académico de los
Programas de Posgrado de la Universidad Pedagdgica y Tecnolégica de Colombia, para el
Segundo semestre de 2024.

Que mediante correo electrénico de fecha 30 de julio de 2024 |a jefe del Departamento de
Posgrados remiti6 ante esta corporaciéon, el proyecto de modificacién parcial de la
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Resolucién 055 de 2024, por la cual se establece el Calendario Académico de los
Programas de Posgrado de la Universidad Pedagdégica y Tecnolégica de Colombia, para el
Segundo semestre de 2024, para ser considerado.

Que el Consejo Académico, en sesion asincrénica del 30 de julio de 2024, aprobé la
modificacion parcial de la Resolucion 055 de 2024, que establecié el Calendario Académico
de los Programas de Posgrados de la Universidad Pedagdgica y Tecnoldgica de Colombia,
para el Segundo Semestre de 2024.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Académico de la Universidad Pedagdgica y
Tecnologia de Colombia,

RESUELVE:

ARTICULO 1°. Modificar parcialmente la Resolucién 055 de 2024, en lo referente a las
fechas de matricula ordinaria, extraordinaria y demas actividades conexas al procedimiento
para el Segundo semestre académico de 2024, las cuales quedaran asi:

ACTIVIDAD FECHA
Matriculas Ordinarias Hasta 08 de agosto de 2024
Matriculas Extraordinarias 09 de agosto de 2024
Inscripcion de asignaturas o cursos en las :
Escuelas de Posgrados. Hasta el 16 de agosto de 2024

PARAGRAFO. Las demas actividades de las Resoluciones 031 y 055 de 2024, se
mantendran segun fechas establecidas en las mismas.

ARTICULO 2°. La presente Resolucién rige a partir de la fecha de su expedicién y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Tunja, a los treinta (30) dias del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024).

EgééVERA LOPEZ JUAN S GONZALEZ SANABRIA

Presidente Consejo Académico Secretario onsejo Académico

Proyectd: Diana carolina Latorre Veldsquez/Jefe Departamento de Posgrados - Comité de Posgrados
Revisé: Ofician Juridica Q .
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